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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

DECLARATORIA conjunta de interconexión tecnológica entre el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

DECLARATORIA CONJUNTA DE INTERCONEXIÓN TECNOLÓGICA ENTRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL Y EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, párrafo segundo; 100, 

párrafos decimosegundo y decimoctavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 70 y 

80, fracciones II, XLIV y XLV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, fracción VII, 12, 15 

y 16 del Acuerdo General Conjunto 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 

Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico; 1 y 2 del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios de interconexión 

tecnológica entre los órganos jurisdiccionales con diversas instituciones públicas; así como 3, fracción IV, 20, 

71, 72, 74, 75 y 76 del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 

integración y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos 

competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo; y el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, con fundamento en el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como los artículos 1, 23, fracción XXXIII, 52 y 54, fracciones I y XXIV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; y 6, fracción III, 26, fracciones I y XXXII, 87 y 132 del 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así por lo dispuesto en el Convenio de 

Interconexión y Colaboración entre los Sistemas Tecnológicos de Gestión Jurisdiccional, celebrado por el 

Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el día siete de septiembre de 

dos mil dieciséis; las partes intervinientes tienen a bien emitir las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

A) En términos de lo dispuesto por los artículos Quinto, párrafo primero y Sexto Transitorios del Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, así como del Decreto por el que expide la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 

septiembre y 20 de diciembre de 2024, respectivamente, el Consejo de la Judicatura Federal continuará 

ejerciendo las facultades y atribuciones de administración, vigilancia, disciplina del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral; así como 

velar por la autonomía de sus órganos y por la independencia, imparcialidad y legitimidad de sus miembros, 

hasta en tanto los miembros del Tribunal de Disciplina Judicial tomen protesta de su encargo ante el Senado 

de la República el 1° de septiembre de 2025 y sea creado el Órgano de Administración Judicial y sus 

integrantes inicien funciones en esa misma fecha.  

B) La Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, establece 

en los artículos 3, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 70, 80, 88, 89, 90, 100, 101, 108, 109, 110, 116, 

123, 175 y 177, el uso de las tecnologías de la información en el trámite del juicio constitucional, 

específicamente un sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación a través del cual y con el uso de la 

firma electrónica, las partes tienen la opción de enviar y recibir promociones, documentos, comunicaciones y 

notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos, resoluciones y sentencias, promover demandas, 

recursos y cualquier otro escrito u oficio que envíen las partes en un juicio de amparo o diverso juicio 

competencia de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación. 

Derivado de lo anterior, el ocho de julio de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Acuerdo General Conjunto número 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 

Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico, mismo que 

establece en sus artículos 1, 2 fracción VII, 12, 15 y 16, las bases para la integración, consulta y 

almacenamiento del expediente electrónico en los órganos administrativos y jurisdiccionales del Poder Judicial 

de la Federación, a efecto de que, el sistema de integración de dichos expedientes electrónicos, permita a los 
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servidores públicos encargados, la mayor diligencia y cuidado respecto de los datos personales de las partes 

en materia de información pública, y se generen los medios para su acceso y visualización. 

En los artículos 3, fracción IV, 20, 71, 72, 74, 75 y 76 del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 

videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio 

Consejo, se facultó al Consejo de la Judicatura Federal para celebrar convenios de interconexión tecnológica 

con otras instituciones públicas que figuren como partes en los juicios de amparo y que cuenten con sistemas 

tecnológicos de gestión, entre ellos, los Tribunales de Justicia Administrativa, a fin de que reciban 

electrónicamente demandas de amparo, rindan sus informes a través de esa vía y existe la posibilidad de 

consultar expedientes electrónicos o carpetas digitales, incluso se prevé como opción que el Consejo de la 

Judicatura Federal pueda compartir con éstos los desarrollos tecnológicos con los que cuenta y, mediante la 

declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, se haga del conocimiento de las y los justiciables que 

pueden presentar promociones y recursos por la vía electrónica en los órganos jurisdiccionales con los que se 

hayan celebrado los convenios. 

C) El siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa suscribieron un convenio de interconexión a fin de interconectar los sistemas 

tecnológicos de gestión jurisdiccional de ambas instituciones; este convenio prevé en la cláusula Décimo 

Segunda, la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de la Federación y en el medio 

electrónico oficial de difusión normativa del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, una vez que el 

desarrollo tecnológico lo permita, para que opere plenamente la tramitación electrónica del juicio de amparo y 

los recursos de revisión fiscal entre los órganos interconectados. 

En ese sentido, los servicios informáticos que actualmente ofrece el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa a la sociedad mexicana han sido de carácter progresivo, por lo que en este momento permiten 

la interconexión con los servicios informáticos del Consejo de la Judicatura Federal. 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, tienen a bien declarar lo siguiente: 

A partir del cuatro de agosto de dos mil veinticinco inicia el trámite electrónico 

interconectado del juicio de amparo directo e indirecto y recursos de revisión fiscal, entre los 

Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito del Poder Judicial de la Federación y la Sala 

Regional de Chiapas que integra el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el que se 

hará uso de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), 

conforme a lo siguiente: 

Los servicios de interconexión tecnológica en el Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

funcionarán en días hábiles, conforme al calendario oficial de labores aprobado mediante el 

Pleno General de Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en un 

horario de las nueve a las catorce horas con treinta minutos. 

Asimismo, deberán de tomarse en cuenta aquellos casos fortuitos o de fuerza mayor, 

durante periodos o declaratorias de emergencia que impidan temporalmente a cualquiera de 

las partes prestar los servicios de interconexión, por lo que se establece la obligación de 

informar dicha situación y proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, 

regularizar y garantizar la continuidad y calidad de la interconexión e interoperabilidad de las 

redes, hasta en tanto la situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea 

superada y se reestablezcan los servicios de interconexión e interoperabilidad entre las 

redes afectadas.  

De ser el caso, se establecerán procedimientos para aquellos casos en los que, por razones 

de mantenimiento o soporte técnico, sea necesario contemplar la programación de ventanas 

de mantenimiento, considerando la importancia y esencialidad de la continuidad en la 

prestación de los servicios de interconexión y a efecto de que se puedan tomar las medidas 

necesarias para evitar que se interrumpa el servicio.  

En consecuencia, todos los escritos, oficios y determinaciones para trámite de los juicios de 

amparo directo e indirecto y recursos de revisión fiscal del Poder Judicial de la Federación 

que sean recibidos a través de la interconexión tecnológica, se atenderán en los días y en el 

horario mencionados, por lo cual los plazos surtirán efectos a partir de la primera hora hábil 

siguiente.  
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Lo anterior, aplicará exclusivamente para el Servicio de Interconexión Tecnológica entre el 

Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, sin que 

ello afecte el derecho a que las partes interesadas presenten sus promociones en los 

horarios y vías tradicionales correspondientes ante el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. 

Para el caso de días inhábiles o festivos, no se recibirán comunicaciones oficiales de los 

Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito del Poder Judicial de la Federación, con 

excepción de aquellos Órganos Jurisdiccionales que en el calendario oficial de labores 

determine el Pleno General de Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

los cuales conocerán los trescientos sesenta y cinco días del año. Estos serán atendidos en 

el día hábil siguiente a aquel en que se tengan legalmente por recibidas las comunicaciones 

de término o vencimiento. 

Finalmente, y en términos del artículo 23, fracciones II y V de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, la Junta de Gobierno y Administración, autoriza la puesta 

en operación para la interconexión con el Consejo de la Judicatura Federal en la Sala 

Regional de Chiapas del Tribunal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente declaratoria entrará en vigor el cuatro de agosto de dos mil veinticinco. 

SEGUNDO. Publíquese la presente declaratoria en el Diario Oficial de la Federación y en el medio 

electrónico oficial de difusión normativa del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

EL MAGISTRADO JUAN CARLOS GUZMÁN ROSAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Declaratoria conjunta de interconexión tecnológica entre el 

Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, fue aprobada por el Pleno 

del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de julio de 2025, por unanimidad de votos de los señores 

Consejeros: Presidenta Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Bernardo Bátiz Vázquez, Lilia Mónica López 

Benítez, Celia Maya García y José Alfonso Montalvo Martínez.- Ciudad de México, a 14 de julio de 2025.- 

Conste.- Rúbrica. 

(R.- 566899) 

INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el 

Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 772 del Acuerdo General del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 

propio Consejo, así como lo señalado en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación.- Consejo de la Judicatura Federal. 

Movimientos del 31 de marzo al 30 de junio de 2025 

Fideicomisos 
Saldos al 31 de 

marzo de 2025 
Aportaciones Ingresos Egresos 

1
 

Saldos al 30 de 

junio de 2025 

80692-Fideicomiso 

pensiones complementarias 

de Magistrados y Jueces 
Jubilados. 

$ 5,593,121,688.97 $ 0.00  $ 0.00  $ 0.00  N/D 

Ver nota 2 

80693-Fideicomiso para el 

mantenimiento de casas 

habitación de Magistrados y 
Jueces. 

$ 72,913,188.86 $ 0.00  $ 0.00  $ 5,189,466.26 N/D 

Ver nota 2 

80694-Fideicomiso de 

apoyos médicos 

complementarios y de 

apoyo económico 

extraordinario para los 

servidores públicos del 

Poder Judicial de la 

Federación, con excepción 

de los de la Suprema Corte 

$ 82,364,414.04 $ 0.00  $ 0.00  $ 0.00  N/D 

Ver nota 2 
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de Justicia de la Nación.
 

80695-Fideicomiso para el 

Desarrollo de 

Infraestructura que 

implementa las Reformas 

Constitucionales en Materia 
de Justicia Federal.

 

$ 4,751,947,219.63 $ 0.00  $ 0.00 
 

$ 0.00  N/D 

Ver nota 2 

 

Notas: El destino de los Fideicomisos corresponde al de su denominación. 

_______________________ 

1. Corresponde a los recursos netos no utilizados para diversos proyectos del Fideicomiso de Mantenimiento de 

Casas Habitación de Magistrados y Jueces y que se encontraban en la cuenta de cheques operativa de dicho 

Fideicomiso en Institución de Banca Múltiple diversa. 

2. Se hace del conocimiento que, la Delegada Fiduciaria de Nacional Financiera, informó al Consejo de la Judicatura 

Federal que por instrucciones superiores con fecha 2 de abril de 2025, el saldo de los Fideicomisos se ha 

concentrado en la Tesorería de la Federación en concepto de Aprovechamientos conforme a lo establecido en el 

artículo Décimo Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación con fecha 15 de septiembre de 2024. 

 Lo anterior, sin que el Consejo de la Judicatura Federal, en su carácter de fideicomitente, de manera previa fuera 

consultado al respecto, y sin que hubiera girado instrucción alguna a Nacional Financiera para la transferencia de 

los recursos atendiendo a las propias cláusulas del Contrato. El Consejo de la Judicatura Federal emprendió 

medidas de conciliación y se encuentra analizando la estrategia legal procedente. 

 Ante tal situación, los saldos que se presentarían al 30 de junio de 2025, corresponderían a la información 

obtenida del Portal de Nacional Financiera, S.N.C. al 31 de marzo de 2025, debido a que el Fiduciario no ha 

presentado al Consejo de la Judicatura Federal los Estados Financieros de los citados Fideicomisos por los 

meses de marzo, abril, mayo y junio de 2025, consistentes de un Balance General, un Estado de Resultados y 

una Balanza de Comprobación, así como los Estados de Cuenta de Inversiones, que conforme a lo convenido en 

las cláusulas de los Contratos de los Fideicomisos tiene la obligación de hacerlo. 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2025.- El Director General de Programación, Presupuesto y Tesorería, 

Licenciado César Javier Campa Campos.- Rúbrica. 

INFORMACIÓN relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, 

que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del Acuerdo General del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 

propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE APOYO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA 

EN EL ARTÍCULO 911 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 

ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El 2 de enero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa del propio Consejo, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

El artículo 911 del Acuerdo General en cita, textualmente prescribe: 

“Artículo 911.- TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FONDO. La Secretaría Técnica 

enviará en forma trimestral a la entidad de fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente 

al ejercicio de los recursos que integran el patrimonio del Fondo de Apoyo. Al mismo tiempo, se publicarán en 

el Diario Oficial de la Federación, previa revisión de la Dirección General de Auditoría, los ingresos del 

periodo, incluyendo los rendimientos financieros, egresos, destino y saldo patrimonial del Fondo y se difundirá 

a través de la página de Internet del Fondo de Apoyo”. 
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SEGUNDO.- De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el Consejo de la 

Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta la siguiente información: 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL 

FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PERIODO ABRIL A JUNIO DE 2025. 

Saldo patrimonial al 

31 de marzo 2025 

1) Ingresos  abril-

junio 2025 

Intereses  abril-

junio 2025 

2) Egresos  abril-

junio 2025 

Saldo patrimonial al 

30 de junio de 2025 

$8,089’625,563.92 $72’148,397.22 $200’583,374.05 $361’249,197.18 $8,001’108,138.01 

     

1) “Los recursos a que se refiere la tabla anterior son los generados en el período del 1 de abril al 30 de junio de 

2025, de conformidad con los artículos 299 y 300 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. No 

incluyen recursos fiscales autorizados al Consejo de la Judicatura Federal en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, tal y como lo señala el artículo 300 en el citado ordenamiento que a la letra dice: “Los recursos con 

los que se integre y opere el Fondo serán diferentes de aquellos que comprenda el presupuesto anual aprobado a 

favor del Poder Judicial de la Federación, y no afectarán las partidas que sean autorizadas mediante dicho 

presupuesto”. 

2) “El importe de los egresos incluye los gastos de administración del Fondo, así como los apoyos otorgados en 

cumplimiento a los fines para los cuales se constituyó el propio Fondo durante el período del 1 de abril al 30 de 

junio de 2025”.  

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este documento 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2025.- La Secretaria Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración 

de Justicia, María Teresa Adriana Hermoso y Núñez.- Rúbrica. 

INFORMACIÓN relativa a los saldos y productos financieros del Fondo para la administración de los recursos 

provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, que se proporciona en cumplimiento de 

la obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

reforma el similar que crea el Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven 

de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Técnica del Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 
deriven de las Acciones Colectivas Difusas. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE SENTENCIAS QUE DERIVEN DE LAS ACCIONES 

COLECTIVAS DIFUSAS, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL 

ARTÍCULO 34 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA 

EL SIMILAR QUE CREA EL FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE 

SENTENCIAS QUE DERIVEN DE LAS ACCIONES COLECTIVAS DIFUSAS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 624 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El 10 de marzo de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar que crea el Fondo para la 

administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas,  a 

que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles, mismo que entró en vigor a los 

tres días siguientes al de su publicación. 
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El artículo 34 del Acuerdo General en cita, textualmente prescribe: 

“Artículo 34.- TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FONDO. El Comité Técnico enviará 

en forma trimestral a la entidad de fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente al 

ejercicio de los recursos que integran el patrimonio del Fondo y en forma anual en términos del artículo 626 

del Código. La publicación trimestral se realizará a través del Consejo de la Judicatura Federal, previa 

aprobación que haga la Dirección General de Auditoría de los saldos y productos financieros acumulados en 

el Fondo. Lo anterior se informará al Comité Técnico y se difundirá a través de la página de Internet del 

Consejo.” 

SEGUNDO.- De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el Consejo de la 

Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta la siguiente información: 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL 

FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE SENTENCIAS QUE DERIVEN DE LAS 

ACCIONES COLECTIVAS DIFUSAS DEL PERIODO ABRIL A JUNIO DE 2025. 

Saldo patrimonial al 

31 de marzo de 2025 

Ingresos  abril-junio 

2025 

Intereses  abril-

junio 2025 

Egresos  abril-junio 

2025 

Saldo patrimonial al 

30 de junio de 2025 

$2’326,796.81 $103,740.00 $15,131.62 $0.00 $2’445,668.43 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este documento 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2025.- La Secretaria Técnica del Fondo para la administración de los 

recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, María Teresa Adriana 

Hermoso y Núñez.- Rúbrica. 

LISTA de las personas certificadas por el Centro de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del 

Poder Judicial de la Federación, en el marco de la Convocatoria al primer proceso de certificación de personas 

facilitadoras, 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Centro de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial de la 
Federación. 

LISTA DE LAS PERSONAS CERTIFICADAS POR EL CENTRO DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN 

DE CONTROVERSIAS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA AL 

PRIMER PROCESO DE CERTIFICACIÓN DE PERSONAS FACILITADORAS, 2025. 

Conforme a lo dispuesto en la Base Décima Octava de la convocatoria al primer proceso de certificación 

de personas facilitadoras, el Centro de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder 

Judicial de la Federación da a conocer los nombres y folios de las personas que aprobaron el proceso de 

evaluación y cumplieron con los requisitos para obtener la Certificación como persona facilitadora en términos 

de la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

Nombre Folio de certificación 

CLAUDIA GABRIELA ORTEGA TORRES CMASC-PJF-CPF-001-2025 

ESTELA CONCEPCION GARCIA CARVAJAL CMASC-PJF-CPF-002-2025 

GUILLERMO MENDOZA MEDINA CMASC-PJF-CPF-003-2025 
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IVAN YAIR SUAREZ SIORDIA CMASC-PJF-CPF-004-2025 

NORMA ANGELICA GARCIA HERNANDEZ CMASC-PJF-CPF-005-2025 

PRISCILA MARIN CHAVEZ CMASC-PJF-CPF-006-2025 

MICHEL ZEFERINO RAMIREZ MALDONADO CMASC-PJF-CPF-007-2025 

ANGEL RODOLFO RAMIREZ ARANGO CMASC-PJF-CPF-008-2025 

CLAUDIA DEL CARMEN GONZALEZ DOMINGUEZ CMASC-PJF-CPF-009-2025 

ISABEL DE LOS SANTOS BARAJAS SORIANO CMASC-PJF-CPF-010-2025 

PAVEL IVAN RODRIGUEZ GIL CMASC-PJF-CPF-011-2025 

SANJUANA VERONICA MEZA VELAZQUEZ CMASC-PJF-CPF-012-2025 

EDUARDO OLEA TRUCIOS CMASC-PJF-CPF-013-2025 

MARIA IMELDA ORTEGA VERA CMASC-PJF-CPF-014-2025 

STEPHANIE ALEJANDRA MARQUEZ PAEZ CMASC-PJF-CPF-015-2025 

  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 113 Ter y 113 Quater, fracción XIV, del Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la Organización y Funcionamiento del propio 

Consejo; así como los artículos 19, fracción I; 21; 29, fracción IX; 38; 39; 40; 42; 43; y 44 de la Ley General de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y lo previsto en los numerales 15 y 16 de los 

Lineamientos para la Evaluación, Certificación, Renovación, Suspensión y Revocación de Personas 

Facilitadoras emitidos por el Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

Ciudad de México, a 8 de julio de 2025.- Centro de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

del Poder Judicial de la Federación: Titular del Centro de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias del Poder Judicial de la Federación, Lic. Rafael Lobo Niembro.- Firmado electrónicamente. 

(R.- 567028) 


